
 

 

 
NÚMERO:  395  /  2018 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000235/2018 
 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 
DETECCIÓN de FALLOS de CABLEADO EN LOS CPDS”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 
de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Producción y Gestión de Infraestructuras, 
 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE DETECCIÓN de FALLOS de CABLEADO EN LOS CPDS”, cuyo 
presupuesto máximo de licitación asciende a 9.999,44- €, IVA incluido.   

Motivación de la necesidad del contrato: 
En el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas en la actualidad, la  Agencia cuenta con dos Centros de 
Proceso de Datos, que dan servicio a todos los Sistemas de Información de la Comunidad de Madrid. 
En este sentido, la Dirección de Producción y Gestión de Infraestructuras de Madrid Digital y, en concreto, 
el Área de Calidad, Paso a Producción y Explotación tiene la responsabilidad, entre otras, sobre el 
equipamiento de medida y detección de fallos del cableado, tanto en cobre como en fibra óptica, en los 
CPDs de la Agencia. 
Para garantizar la operatividad y disponibilidad de este servicio, se hace necesaria la contratación de los 
servicios de mantenimiento y actualización de los equipos y sus licencias, de tal forma que permita la pronta 
resolución de incidencias y la inclusión de nuevas funcionalidades que, durante el periodo de ejecución del 
contrato, puedan surgir. 
Con el objeto de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que constituyen el 
objeto del contrato, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, 
procede la tramitación del oportuno expediente de contratación.   

 
 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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